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GACETA DEL GOBIERNO
SUPREMO DE GUATEMALA.

Los hombres son poderosos por el numero: 
fuertes por la unun: felices por la paz, Buff h.

SISTEMA POLITICO.

Filadblfia ^dcagoito de 1824-

"Extracto de una carta particular del lo  del pasado escrita en Frankfort,

Parece que la reunión de ministros en J »haanÍ3b r̂g fu; un preluiío al 
congreso que se debía haber reoaido para tratar sobre los asuntos de Em­
pana en América, si íiglaterra no hubiera reusfdo t^ner ea eJlo parte. No 
se sabe si las potencias del contíoeote se reunirán 6 si la reunión dtjohan- 
D'sberg permanecerá en el estado en que ahora se halla de una couferea- 
ciá amistosa sobre ios asuntos de América.

Madrid n  de junio.
La leva que ha sido de costumbre en Espaffa desde tiempo Inra^mi- 

r!s\ en Jugar de haberse proscrito, se lleva adelante con mucha actividad, 
y esti pro-.iuciendo mayor numero de soldados que si se'valieran dsT engan­
che. Los oficiales de puií.ia sostenidos por la fuerza armada aprenden eo 
la calle á todas las personas qu; suponen que 00 tienen destilo, y se ha­
llan íutofjzados ano para entrar en Jas casas y aprender á ios que allí encuen­
tran, N  > se requiere mucho talento para conocer que esta medida da lugar 
■ á la i. justicia y á la veoganzi. Muchos de los milicianos antiguos han sido 
arrestados, y después de deteo*rlos trrs 6 cuatro dias, han sido enviados á 
aervir á los regimientos á que han sido destinados. Las cárceles están llenas 
de personas drtenidas por causas políticas. Se dice que el embalador francés 
^ne d'.ariameote tiene coofereocia con los ministros españoles, ha hablado 
Claramente sobre que se haya permitido que por 00 haberse llf?bado i  
eftcto la acta de aomistia, esta se halle desacreditada. Sol da 24 de septiembre,

Filadelfia 28 de agosto de 1824.

Se Jia declarado la guerra entre el gobierno ingles y  el Imperio de Buraia.a
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en la india ©rlpnta!; y cartas de Ca ĉut  ̂nos bacen cree? qne serd de algona eonsíde- 
ra.:ioD. El gobierno general pubiícó un maniliesco expresando las provocado* 
oes é insultes recibidos que han obligado á esta declaratoria.=IC1 imperio Barman 
(dice el Times de Londres) llama Jo así por los geógrafos, se estiende por 
toda ia cesta oriental de la bahía de Bengala, cuya parte occidental es de 
los dominios británicos y  és de mil, k mil cien millas de largo j  de seii 
electas de ancho. Este grande país ocupa el intermedio que hay entre el Im* 
perlo de la China y la'-Beogala, siendo fronterizo por el S. O. con el pri­
mero y por el N . O. con el segundo. Su ponlacioo, dice Simes, acieode i  
diez y iLte millones; pero hay otros que dicen que solo se compone de la 
mitad de aquella suma; de suerte que fijando á un termino aisdio su po* 
biacioD será de doce é trece millones de habitantes, de los quales todos los 
varones que tengan edad suficiente son obligados por las leyes del país á lle­
var las armas.

£)iario del gobierno de la Habana de 8 de octubre' de 1824.

El Comandante de Omoa en oficio de 13 de octubre ulMmo dice: qna 
el 11 del mismo mes dió fondo en aquel puerto la goleta Francesa Mefa- 
nía, procedente del puerto de Habré con cargamento para este comercio; y  
51 dias de nav'^gacioo: que su capitán comunicó que i  su salida de Fran­
cia se decía que el gobl^ri^ español trataba de reconquistar la América; p ro

el rey de Francia 00 quería intervenir y se mantenía neutral: que Es­
paña 00 se halla en el mejor estado de tranquilidad, y que la reunión de lof 
reyes aliados 00 se había verificado por que el de Inglaterra reusaba Inter* 
venir en ella,

GU ATEM ALA.

Oficto,
Nuestro Enviado cerca de las repUbkas de ía sur-américa ha dirigido 

el siguietne:
El Sr. Malcolm Maegregor Cónsul de S. M. Británica en este puerto 

da Panamá me ha manifestado, para qua yo lo haga presente á ese Supre­
mo poder ex?CDtivo, que tendría particular complacencia en servir á la na­
ción, ya dirigiendo la correspondencia que se tubiese á bien entablar con el 
gobierno de Jamaica, y  la Gran Bretaña, con quien tiene frecuente y segura 
correspondencia, y ya para interponer su mediación en el negociado del em­
préstito decretado por la Asamblea nacional. Dicho Sr. me ha manifestado 
carta efi íal en que se le previene haga ofertas al gobierno de los estados unidos 
del centro de América acerca de este particular, y á mi, como ministro PJe- 

,BÍpotea\'isrio snyo me ha echo las que he referido. Yo le he dado las gra­
cias, y al mismo tiempo le he hablado acerca de varios particulares, y  es- 
pecialm?i'te de nuestro arancel provisional, qne rae pidió á efecto de im­
ponerse. Todo hombre que tiene luces celebrará nuestros primeros pasos ea 
puDtü 3 com rcio. = D ios, unión, libertad. Panamá julio 27 de itía4.=:Pedro 
jyloiina. =  Al C. ministio de Relaciones Marcial Zebadua.
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< Un hijo de Guatemala escribid ‘ anos Üiahgos sohre- la independencia 
de ésta Dación ; y en ellos hizo a mas de otras las reflexiones siguientes: 

B’ iisntrcpo. Existiendo el gobitrno á larga distancia, el hombre injusto sabe 
que depriniieodo al desvalido oo puede este interponer ios últimos recursos de U 
leí. Existiendo el gobierno en el ceotro de Ja nacioo, el que no respete la 
justicia conoce que st agravia al pobre, puede el ofendido elevar sus que­
jas en ultimo grado. Ei poder del primero sofoca en el primer caso la voa 
del segundo. Pero ios acentos de la naturaleza tViunfan al fío proclamán­
dose la independencia del gobierno lexano. £ l imperio de la Razón es gran­
d e: las causas que obran son constantes.

Palemón. ¿No podrá calcularse la energía de su acción? Si puede pre­
decirse que en tal año á tal hora y minuto estará en oposiciom el astro que 
antes estaba en conjunción, ¿no será . posible pronosticar también que en tal 
tiempo será independiente la nación que antes estaba scmttida ?

Filántropo. No hay todavía dates pata la resolución de tamaño problema. 
Puede haberlos en lo succesivo. Dependen de! sistema 6sico y político de 
cada nación; y no se ha formado hasta ahora el cuadro exácto de los da 
cada país. El Norte de América estubo sometido al gobierno de Inglaterra 
menor espacio de tiempo que el centro y mediodia al de España. Variaa 
los periodos según el clima, gobierno y circunstancias. Pero oo nos extravie­
mos. Fixtmonos en esta verdad. La independe’̂ cia de una nación regida por 
gobierno lexíiwo es le: de la naturaleza  ̂ tan constante como todas las dsmat 
del mundo fisico.

Palemón. El marques de Laplace escribió ua Ensayo íilosofíco sobre lat 
probabilidades; y en el dijo estas palabras que aprendí de memoria: rtés con­
tra la natutaieza de las cosas querer que un pueblo esté sometido á otro, se­
parado de e! por un occceano - vasto 6 por una distancia grande. Se puede 
añrmsr que esta causa constante ( la d é la  distancia) uniéndose sin cesar coa 
las causas variables que obran en el mis.mo sentido y desarrolla el curso del 
tiempo t:»rminará al fin dando al pueblo sometido su iodependeocia natural,** 

Filant. Es una verdad que tiene ú su favor el testimonio universal da 
todas las historias. En ellas se vé el cuadro de los conquistadorts que baa 
querido oprimir provincias 6 naciones lexanas, y  el de los pueblos que haa 
desenvuelto sus resortes para arrojar la opresión.. . .

El S. P E. extendiendo su protección  ̂ los morenos, y  deseando que se 
les hiciera la justicia de que son dignos, manifestó que el sueldo de los ofi­
ciales y soldados morenos sea igual a! que gozan los demas individuos del ex— 
ercito. En su vista se acordó el decreto siguiente, que desde el mes de sa 
fecha fue cumplido, y comunicado:

La Asamblea nacional constituyente de las provincias unidas del ceotro 
de américa, teniendo en consideración, que es odiosa, é injusta la difexencia
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íjue hacéis lai ieye» de Erp’ fffl eo las pagas de los tüdividars del exercíM 
blaocos y morenos, y que semejantes distinciones se opouen diam.-tralmente t  
las insdíu:iones adoptabas por la oacion; ha tenido á bien decretar y decreta: 
SrEl suddo de los oficíales y soldados morenos será s=*gua su clase y arma, 
Igual a! que gozan los demas individuos del exercito.“ ComuDÍquese al Supremo 
poder cxecutivo para so cumplimiento, y que lo haga imprimir, púbíicar y  
circular.—-Dado eo Gustemala á cinco de diciembre de mil ochocientos velnto 
y  tres.=íJosé Domingo EsCfada, diputado presidente.~Juan Eroandes. diputado 
tecretario=Maauel Barvereaa, diputado secretario=Al Supremo poder £x¿cu« 
tivo.

ACUERDO.
El S. P. E . coDstaoCe «n dar á los morenos la protección que merecen 

por su clace y amor á nuestra indepeadeocia del gobierno español, bá acordado 
que se reeorargue  ̂ quienes corresponde el mas puntual cumpiimieato del de­
creto de la Asamblea de 5 de diciembre dlttmo relativo á ios sueldos de !of 
pfi l8'<s y soldados Palacio naviuual de Guatemala la  de noviembre de i 8 ¿4* 
Cerda, presidentenO HorsorrValle,

SISTEM A LITE R A R IO .
La Asamblea nacional constituyente que desde sus primaras sesiones ñxS 

•US miradas en el imoortaote obgeto de la educación, ran abandonado en lot 
tiempos tri’tes de nuestra esclavitud, y uno de los primeros que deben pror 
mover con iofatigible zelo tas naciones que aspiran  ̂ ser libres, se ha de­
dicado ya á meditar los medios de m jorar, ó propiamente de establecer la 
de los pueblas lodos que forman este nuevo estado; y  como para la exscu- 
cion de tai designio sea indispeosable ácumular las luces y datos conveoleutes, 
asi en orden k las escuelas existentes y  pld eo que se hallen, como sobre 
los medios de aumentarlas, dotarlas y arreglarlas de modo que produzcan loe 
efeUis saludables que desea la represeotacion nacional, y exige el bien da 
los pueblos mi’jmos: se ha servido acordar se diga al gobierno Supremo:

i.** Que expida las ordenes del caso á todos los gobiernos provinciales, par 
la que en el perentorio termino de dos meses contados desde el recibo, ia- 
lormen:

I .  " Del número ds escuelas que existan en cada províocia.
3.®* De sus’ dotacione.s y fondos que tengan.
3. ® de las escuelas que se hubiesen extinguido y  por que causas.
4. ® Da los fondos de propios que tengan: sus gravámenes: y la parte de 

■ eqU'cih.s que pueda aplicarse á la dotación de maestros,
5. ® De los ramos de comercio, industria y  agricultura que hubiere eu ca«*

da pu blo y puedan gravarse con el obgeto de formar fondos para las es­
culles. ,

6. ® De los terrenos de propios que posedn, sus rendimientos anuales, f  
destinos que tengan ó hayan tenido hasta ahora.

7. ® De las cofradías que hubiese, 00 aprobadas, que puedan aplicarse a) 
mismo efecto.

II. ® Que ademas las diputaciones provinciales y  mnaiclpalidades propon-
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gfln qoantoi arbitrios. Tei ocorran para ast# obgetn, injlsaa^p que cantidad ss 
podrá exigir eo clase de coatribucioa muDicipa), para el cato de no haber 
ctios recursos.

ART. a.® Qae el gobierno al pedir estos ioformet, recomiende esrrecha- 
meote el pur>tu8l cumplimiento de sus ordenes en el termino pre5xado, y  
exija la respoasabiüdad de las autoridades y  corporaciones que no cumpllé« 
reo lo prevenido, a* menos que justifiquen en toda forma no haber estado de 
su parte, y  sí haber dictado las providencias necesarLs para compeler á sus 
respectivos agentes subalternos.

ART. 3.® Que iguales informes á los que expresa el a r t . i .® pida e! go­
bierno á todos ios párrocos, por medio de los prelados metropolitanos y diocesanos.

ART. 4«® Que venidos todos se pasen á la Asamblea por medio de esta se« 
cretaria-

Y  lo comunico h V . de orden de la misma Asamblea para que se sirva 
ponerlo en coaocimiento del Supremo poder execudvo, y  que tenga su de­
bido efecto.

Dios, unión, libertad. Guatemala 2 de enero de i824.=:MaoueI Barbe* 
reoa secretario.= Bernardo Escobar 8ecretar]o.=Ciudadano secretarlo de,Estado 
y  del despacho de relaciones.

La Asamblea mandó en orden de 3 de enero último que el gobierno diese 
las correspondientes para que en el termino de dos^meses informasen las au- 
tcridades provinciales sobre el número de escuelas en cada piovincla, sus do­
taciones ó fondos, y ramos de comercio, industria y  agricultura que puedas 
gravarse para su existencia ó conservación.

El S. P. E. acordé su puctual cumplimiento convencido de su Impor- 
tanciit: a manifesté k los g-fes políticos en los términos mas expresivos^ y ha 
reiterado lus ordenes para que sea exscutada la que pronute tanto bien k loa 
pueblos.

Costarrica, Granada, Teguclgalpay Comayagua han sabido darle cumplimíent- ;̂ 
y e n  los informes de las autiridaies políticas y maoicipalidades respectivas de 
aquellas provincias, y  en los del provisor y  párrocos de Hoaduras el go'iicrio ha 
visto con agrado el zelo coa que se han interesado en asonco ’au importaot".

Esperaba el P, E , los informes de las demas provincias para pasarlos 
á la Asamblea unidos con los otros, y  presentar al cuerpo legislativo el plau 
interesaore de organización de las escuelas de primeras letras. Antes de reci­
birlos han sido erigidas eo estados Costarrlca, Honduras, S. Salvador, y Gua­
temala. A sus congresos corresponde dar dirección i  la educación de la juven­
tud: á ellos toca multiplicar las escuelas y  mejorar los métodos de enseñan* 
za: el gobierno lo manifestó asi á la Asamblea; y de acuerdo con su resolu­
ción ha dispuesto que por el conducto de los gefes d» Honduras y  Costarrlca 
se remitan á los congresos de los mismos estados los antecedentes respectivos.

Pero acordándolo asi el S. P. B. no puede dejar de recomendar la im­
portancia del asnuto para que las legislaturas la tomen en consideración, y  acii«
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erd?n !o qne r?ees!ddi!e8 de Ies puebloF, sbacdoosdos i  la Ígno«
rso'-ta c-na de rres íigío?.

La -civillía ion és en iau sociedades políticas el primer bieo <5 el orio*n pM- 
irero de todo bier. A cualquíeia grado ó bajo cualquiera paraLlo las naciones 
ina« cultas son las mas ricas y. poderosas: y si la ignorsocia és c&usa de 
pcbresa y miseria, la civillsacion és señal cierta de prosperidad,

Efi clim<8 rudos d-terrenos estériles donde és preciso forzara' la oatura- 
I<-za para poder existir, la civiiiaacion sin impulso extraordinario del gabl- 
eroo hace progresos, por que el bombre estimulado por las neceridadcs debe ser- 
industrioso para conservar la vida <5 gozar de eÜa con comodidad. Pero ea 
estos países donde la fecundidad de la tierra parece brotar vidas por todas 
partes, los est mulos de ¡a necesidad que excitadla industria son menrs po­
derosos: los medios de subsistencia se facilitan y la marcha de los pueblos k 
la civilización se atrasa, por que en el seno de la abundancia, diz? un via- 
gero ilustrado, á la sombra de los platanares las facultades iot lectuales se des­
arrollan con m< noT rapidez que bajo un cielo rigoroso, en la región de las 
cereales donde nuestra especie esta sin cesar luchando con los elementes.

Por Í3 fe rma de gobierno adoptada en nuestra constitución deben los con­
gresos dictar leyes: los gefes de Estado dar ordenes a los políticos para la  
cun p imiento, y los g 'b s . políticos comunicarlas a los alcaldes de las muni- 
c’pf»lidades. Los aicalues é,. individuos de los ayuntamientos son en ultimo grado 
los exe utores de las leyes, y si no han puesto sus pct.-Dcias en estado de 

.’ ibir los ccnocimisntos primeros de la civilización, la ley no será enten­
dida, »u importancia no será conocida y su disposicicn no podrá ser tjecutada.

Todo manifi’sta la necesidad de establecer en los putblcs escuelas dé 
rrimeras letras que déa á la juventud la capacidad necesaria para servir al­
gún día á la pa<ria: todo maoifi- ŝta la atención preferente que demanda un 
asunto tan interesante y  el zelo con que deben meditarse arbitrios para dotar 
unos est^ble imientos tan precisos para hacer que progrese el sistema que 
h.mos adoptado.

No hay pueblo por pequeño que sea donde no puedan facilirarse medios 
p?ra flotar á los maestros y hacer los gastos menudos de la esi uela. El gobitrnó 
espera bel patrioiisn.o de los congresos que tomando este apunto en coosidera- 
cioD acordaran lo mas conveniente para que se multipliquen las escuelas, sa 
simplifiquen los m-todos, y haya fondo compiteote de dotación.—  De su ordea 
T'mtto á ü ., para que se sirva pasarlo» al congreso, los informes recibidos ea 
cump imíerto de la orden de la Asamblea; y espero rae acuse el recibo que 
crirrspoDde ~r>:os, unión, libertad. Palacio oacional de Gjatemala 6 dé novi­
embre de ib24..=:A lo» ciudadanos gefe» délo» estado» de Hondura» y Cos- 
fanea.

G Ü A TEM 'A LA
Jietsta*
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